
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 208/2012 
á, 30 de octubre de 2012 

El Oficio Secretaría Ge11eml OF. N° 1310/2012 cfel 13 de agosto de 2012" recibido en Secretaría 
del H. Concejo Municipal el 04 de octubre de 2012, en cumplilllie11to del Art. 12" muneral 11) 
cf.e ln Ley de !v1unicipnlidades 2028, se remite a conocimiento y C011sideraciÓ11 del H. Co¡¡cejo 
Municipal el CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS N° 24/2012 REFERENTE AL "MANTENIMIENTO RUTINARIO EN EL 
AREA DE DEPORTE DEL DISTRITO MUNICIPAL No 7", ADJUDICADO A LA 
EMPRESA CONSTRUCCION Y SERVICIOS LANDIVAR TUFIÑO SRL. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante OF. SADM Nro. 7 C.l. N° 175/2012 de 16/05/2012, el Sub- Alcnlde del 
Distrito Municipal No) 7, solicitó el illicio del proceso de colltmtacióll parn. el "Ma11tenimiellto 
Rutinario en el Área de Deportes del Distrito Mullicipal Nro. 7", con un precio r�ferencial de 
Bs. 347.802,94 (Trescientos Cuarentn y Siete Mil Ochocientos Dos 94/100 Bolivianos), 
adjuntando pnra tal efecto las especificaciones técnicns, las mismas r¡ue fueron incorporadas al 
Documento Base de Contrn.tacióll elaborado por el Opto. de Licitaciones y Contmtos, 
dependiente de In Dirección efe CoHtmtaciones. 

Que, cursa Forl/lulario PAC, que indicn: OBRAS- MANTENIMIENTO RUTINARIO EN 
EL AREA DE DEPORTES DEL DISTRITO MUNICIPAL No 7. 

Que, el seiior Alcnlcfe Municipal mediallte Resolución Acfministrati·un N° 55/2012 de fecha 12 de 
marzo de 2012, desig¡¡a como Responsnble de los Procesos de Contratnción de Apoyo Nncio11nl a la 
Producción y Empleo - RPA, para las contrataciones inherentes de la Oficialía Mayor de 
Administración y Finanzas y de todas lns Unidades dependientes del despacho del Alcalde, de la 
Secretaría de Asuntos Jurídicos, de la Secretaria de Desconcellfmción Jnuniciprzl, de la Secretaría de 
Gestión y efe lrz Secretaria de Recrwdrzciones y Gestióll Crztnstrrzl, a la DIRECTORA DE 
CONTRATACIONES señom VIVIANA lv1ARLENE RUEDA CESPEDES. 

Que, mediante Resolución Administmtá,rz de lllicio del Proceso de Contratación y Aprobación 
del BDC DC Nro. 15/2012, del 18 de junio del 2012, AUTORIZAR el inicio del proceso de 
Colltmtació!l ANPE przm el "ManteniJJJiellto Rutinario en el Áren de Deporte del Distrito 
Municipal Nro. 7". 

Que, ln Responsnble del Proceso efe Contrntrzción en lrz moda!idncf A NPE, designó mediante 
D.C. C.l. No 106/2012, n los miembros de la COMISION DE CALIFICACION, estando 
confonlladn por Abog. Lorenrz Dorndo Pedmza, PROFESIONAL-DEPARTAMENTO DE 
LICTTACIONES Y CONTRATOS, Sr. Raúl Srzavedrn Hurtado, SUB- ALCALDE DISTRITO 
MUNICIPAL Nro. 7; Arq. Rosa Ele/la Barrientos, PROFESIONAL SECRETARIA DE 
DESCONCENTRACION MUNICIPAL y el Sr. Wilnuzn Rodríguez Ruiz. 

Que, lrz Comisión de Calificacióll, pre71Ít7 verificación del cumplimiento efe ln propuesta técnica 
y docwnentación legal - adnzillistrrzti-ua, recolllienda ADJUDICAR, la Contrntrzción el! 
Modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, del "!v1ANTENJMJENTO 
RUTINARIO EN EL ÁREA DE DEPORTE DEL DISTRITO MUNICIPAL No 7", bajo el 
método de Selecció1l y Adjudicació!l Precio Evaluado Mrís Bajo, a la empresn ConstruccioFf/;Jes 
y Se;vióos �ANDÍVAR TUFIÑO SRL, legrzlrnente representada por el Sr. Víctor Hug -
Lnndrurzr Sonrz Gnlvrzrro, por el rnonto Bs. 287.869,56 (Doscientos Ochelltrz y Siete · 

Ochocientos Sesentn y Nucpe 56/100 Bolá1ianos), por wmplir s11 propuesta con to . s .... 
requisitos solicitados en el Doc11mellto Base de Contrntación. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, por Resolución de Adjudicnción N° 17/2011 de feclw 16 rfe julio de 2012, y rfe 
conforlllirfnrf nl Art. 34, inciso j) del Decreto Supremo 0181, se procede a ADJUDICAR el 
Proceso de Contmtnción ANPE, O.B. 08/2012 OMAF, Primern Convocrztorin, referente rzl 
"Mantenillliento Rutinario e11 el Área rfe Deportes del Distrito Municipal Nro. 7", por el 
monto rfe Bs. 287.869,56 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE 56/100 BOLIVIANOS), en faPor rfe In empresa CONSTRUCCION Y 
SERVICIOS LANDIVAR TUFIÑO S.R.L., representada legrzlrnente por el Sr. Víctor Hugo 
La11rfívar Soria Calvnrro, co11 1111 plazo rfe la ejecución rfe la obrrz de 45 días cnlellrfarios 
colllputables a partir de la orden de proceder 

Que, el presmte proceso de Contrntrzción, lw cu111plirfo con torios los requisitos y procedimiento 
establecidos e11 las Normas Básicas riel Sistema rfe Arflllinistración de Bienes y Servicios 
(NBSABS), nprobndns llledia11te Decreto Supremo N° 0181 rfe 28 rfe junio rfe 2009. 

Que, el Contrato ANPE-OMAF N° 24/2012, puesto en considemción riel H. Concejo 
Municipal, se enmarca en el modelo i11sertndo en el Documento Bnse rfe Contratación de 
mnnera pre'l.'in n In Publicnción en el SICOES, contrato a suscribirse e11tre el Tng. Percy 
Femánd.ez Añez- H. Alcalde Municipal, Tng. Mnrwel Przblo Medinn Antezana- Oficial Mayor 
de Administración y Finanzas, con el representante legal de la ernpresn adjudicada Sr. Víctor 
Hugo Lanrfivrzr Sorirz Galvnrro. 

Que, por lllrzndrzto de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de In Ley N° 1178 de 
Administmción y Control Gubernamentales - SAFCO y en rztellCÍÓil al Principio rfe Buenn 
Fe Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° 0181, se presume ln licitud, lo correcto y lo ético rfe las opemciones, actuaciones 
y rzcti'uidrzdes realizadas por todo servidor público, en los citados procesos de contratrzción, en 
ese sentido corresponde señalar que dichos actos tienen la validez que lrzs normas legales 
aplimbles pa m lns contrataciones del sector público le co11jieren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Srzntn Cruz de la Sierrrz e11 uso de las legítinws atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Municiprzlidades y demás norl/las 
·uigentes en Sesión Ordinaria de fechn 30 de octubre de 2012, dicta lrz siguiente: 

RE S O L U C I O N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Oficialia Mayor de Administracióu 
y Finanzas N° 24/2012, referente rzl MANTENIMIENTO RUTINARIO EN EL AREA DE 
DEPORTE DEL DISTRITO MUNICIPAL No 7, rzdjurficndo 11 la empresa 
CONSTRUCCION Y SERVICIOS LANDIVAR TUFIÑO S.R.L., representada legnllllente 
por el SeFior Víctor Hugo Lnndi11ar Sorirz Gnll�arro, por el nwnto de Bs. 287.869,56.­
(DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
56/LOO BOLIVIANOS), con un plazo de ejecució11 de Cuarenta y Ci11co (45) días mlendarios, 
unn vez elllitirfa In ordell de proceder. 

Artículo Segundo.- Se i11struye el debido curnplinziwto de lo establecido en el Articulo 2r 
inciso d) rfe la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti·uo Municipal, quedrz encrzrgnrfo de ln ejecución y cumplimiento 
de ln presente Resolución Municipal. 
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